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reSUMen

El presente trabajo pretende abordar el marco europeo de la tasa por in-
fraestructura que grava a los vehículos pesados de transporte de mercancías, 
y los problemas que plantea su aplicación, básicamente, la discriminación de 
los transportistas no autóctonos y la falta de proporcionalidad de las sanciones 
previstas por impago de la tasa, teniendo en cuenta que las multas por incumpli-
miento deben ser efectivas, proporcionales y adecuadas.

Palabras clave: tarificación vial, peajes basados en la distancia, tasa por 
infraestructura, bonificaciones o reducciones de la tasa por infraestructura, 
peajes no discriminatorios, proporcionalidad de las sanciones.

Sumario: I. INTRODUCCIÓN.—II. MARCO EUROPEO RELATIVO A LA TASA POR INFRAESTRUCTURA APLI-
CADA A LOS VEHÍCULOS PESADOS DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS: 1. La Directiva 1999/62CE rela-
tiva a la aplicación de gravámenes a los vehículos pesados de transporte de mercancías por la utilización de 
determinadas infraestructuras, modificada por la Directiva 2011/76/UE. 2. El Régimen vigente de la tasa por 
infraestructura. 3. La modulación y las deducciones de la tasa por infraestructura.—III. LA JURISPRUDENCIA 
DEL TJUE SOBRE LA TASA POR INFRAESTRUCTURA: 1. La tasa por infraestructura y el principio de no 
discriminación. 2. El principio de proporcionalidad en la imposición de multas por impago de la tasa por infraes-
tructura.—IV. CONCLUSIONES.—V. BIBLIOGRAFÍA.

the european framework of the infrastructure charge in the transport of goods

aBStract

This paper aims to address the European framework of the infrastructure 
charge applicable to heavy goods transport vehicles and the problems posed by 
its application, basically, the discrimination of non-local transport and the lack 
of proportion in the sanctions provided for non-payment of the charge, taking 
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into account that the penalties for no-payment of the infrastructure charge must 
be effective, proportionate and dissuasive.

Keywords: road pricing, distance-related toll, infrastructure charge, dis-
counts or reductions of the infrastructure charge, no-discriminatory toll, propor-
tionality of the sanctions.

Summary: I. INTRODUCTION.—II. THE EUROPEAN FRAMEWORK OF THE INFRASTRUCTURE CHARGE 
APLLIED TO HEAVY GOODS TRANSPORT VEHICLES: 1. The Directive 1999/62/EC on the charging of heavy 
goods vehicles for the use of certain infrastructures, amended by Directive 2011/76/EU. 2. The legal regime of 
the infrastructure charge. 3. The modulation and the discounts of the infrastructure charge.—III. THE CASE LAW 
OF THE ECJ CONCERNING THE INFRASTRUCTURE CHARGE: 1. The infrastructure charge and the principle 
of non-discrimination. 2. The principle of proportionality in the imposition of penalties for non-payment of the 
infrastructure charge.—IV. CONCLUSIONS.—V. BIBLIOGRAPHY.

i. introDUcción

Las infraestructuras de transporte ayudan a vertebrar y a cohesionar el te-
rritorio y constituyen una piedra angular del proceso de integración europea, 
uno de cuyos objetivos es la creación y la consecución del mercado interior. Una 
financiación sostenible de las carreteras requiere de un diseño de la tarificación 
vial que permita hacer frente a los costes del transporte por carretera, principal-
mente integrados por los gastos de construcción, mantenimiento, congestión y 
contaminación  1. Además, el diseño de la tarificación vial ha de ser coherente para 
garantizar un tratamiento equitativo de los usuarios de la carretera.

Las vías de transporte por carretera, en la medida en que inciden en la orde-
nación del territorio y en el medio ambiente, ostentan una dimensión colectiva, 
vinculada al interés público a satisfacer por los poderes públicos  2. Es evidente el 
impacto ambiental de las infraestructuras de transporte y la necesidad de adoptar 
medidas para proteger el medio natural.

Además, con la finalidad de garantizar el libre mercado interior, los poderes 
públicos deben asegurar el régimen de competencia adecuado también en el sec-
tor del transporte. El Libro Blanco del Transporte  3 plantea como objetivo crear 

1 Vid. en este sentido, la Directiva 2011/76/UE, de 27 de septiembre, por la que se modifica la 
Directiva 1999/62/CE, relativa a la aplicación de gravámenes a los vehículos pesados de transporte de 
mercancías por la utilización de determinadas infraestructuras.

2 Vid. R. Caballero sánChez, «La liberalización del transporte terrestre: el largo camino hacia un 
mercado de servicios», en P. menéndez (dir.), Régimen Jurídico del Transporte Terrestre: Carreteras y Fe-
rrocarril, t. I, Cizur Menor, Aranzadi, 2014, p. 421; E. Pallardo Comas, «Sostenibilidad de la carretera y 
el transporte, un enfoque de desarrollo territorial», Carreteras: Revista técnica de la Asociación Española 
de la Carretera, núm. 150, 2006, pp. 60-76. M. V. Petit lavall (dir.), La eficiencia del transporte como 
objetivo de la actuación de los poderes públicos: liberalización y responsabilidad, Madrid, Marcial Pons, 
2015.

3 Libro Blanco de la Comisión Europea «Hoja de ruta Hacia un espacio único europeo de trans-
porte: por una política de transportes competitiva y sostenible» [Com(2011) 144 Final, de 28 de marzo 
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un auténtico Espacio Único Europeo de transportes eliminando todas las barre-
ras aún existentes entre sistemas nacionales y constata la necesidad de que los 
costes del transporte se reflejen en los precios a pagar por los usuarios.

La UE se muestra favorable a que sean los usuarios quienes asuman todas las 
externalidades producidas por el transporte por carretera. Se subraya la necesi-
dad de aplicar una tarificación basada en los principios «quien utiliza paga» y 
«quien contamina paga». La política europea de transportes parte de considerar 
que para mejorar la accesibilidad en todo el territorio de la UE, y favorecer el 
mercado interior, es preciso invertir en infraestructuras y para ello resulta inelu-
dible establecer un sistema coherente en el que los consumidores pagan un precio 
según el uso de la red europea.

Desde esta perspectiva, se viene considerando que la tarificación vial puede 
resultar eficaz para estimular cambios en los hábitos de los usuarios, contribuir a 
mejorar la calidad medioambiental, evitar la congestión o contribuir a mejorar la 
red de carreteras; Además, la posibilidad de modular o variar los peajes depen-
diendo de circunstancias como la distancia, el tiempo, el tipo de vehículo, el coste 
de los elementos de infraestructura más caros (puentes, túneles y puertos de 
montaña), o el nivel de congestión, permite una política más ajustada y flexible. 
No obstante, es preciso subrayar la necesidad de que con arreglo a la normativa 
europea, la estructura tarifaria resultante debe ser proporcionada, pública y no 
puede suponer costes adicionales para otros usuarios. La gran mayoría de los 
Estados miembros han implementado alguna forma de tarificación vial y hay una 
tendencia hacia la aplicación, en toda la red, de sistemas de peaje basados en la 
distancia; ahora bien, son grandes las disparidades en las políticas nacionales de 
tarificación vial  4.

Según lo dispuesto en la Directiva 2011/76/UE, de 27 de septiembre  5, la va-
riedad de sistemas de tarificación existentes en Europa no transmite a los usua-
rios señales de precios coherentes ni incentiva para un uso más sostenible de la 
infraestructura en toda la UE. Ante esta situación, la UE viene reclamando una 
mayor intervención en materia de transporte de mercancías por carretera, y ha 
regulado la tarificación por el uso de infraestructuras por parte de los vehículos 
pesados dedicados al transporte de mercancías.

Como se señala en la Directiva de 2011/76/UE, la eliminación de las distor-
siones de la competencia entre las empresas de transporte de los diversos Estados 

de 2011]. En su cdo. 10, dispone que: «Las infraestructuras determinan la movilidad. No será posible 
ningún cambio fundamental en el transporte si no está respaldado por una red adecuada y por más 
inteligencia en su uso. A nivel global, las inversiones en infraestructura de transportes tienen un impacto 
positivo en el crecimiento económico, crean riqueza y puestos de trabajo y aumentan los intercambios 
comerciales, la accesibilidad geográfica y la movilidad de las personas. El cambio ha de ser planificado 
de forma que se maximice el impacto positivo en el crecimiento económico y se minimice el impacto 
negativo en el medio ambiente».

4 Vid. el informe de la Comisión de 2014, Evaluation of the implementation and effects of EU infra-
structure charging policy since 1995, http://ec.europa.eu/smart-regulation/evaluation/search/download.
do?documentId=10296156.

5 Cdo. 14.
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miembros requiere simultáneamente dos operaciones: armonizar los sistemas de 
cobro y establecer mecanismos equitativos de imputación del coste de la infraes-
tructura a los transportistas. Se indica, asimismo, que, a la espera de formas de 
sistemas más adecuados, los peajes y de derechos de uso pueden resultar los 
mecanismos más eficaces para atenuar las distorsiones de competencia entre las 
empresas de transporte de los Estados miembros. A este respecto, precisa que es 
importante que los peajes y derechos de uso no sean discriminatorios  6.

En el mismo sentido, la Resolución del Parlamento Europeo de 18 de mayo 
de 2017, sobre el transporte por carretera en la Unión Europea  7 destaca que 
para conseguir un efecto positivo en la lucha contra el deterioro de las infraes-
tructuras viarias, la congestión y la contaminación, se requiere un sistema de 
tarificación coherente, justo, transparente, no discriminatorio, no burocrático 
y proporcional al uso de la carretera y a los costes externos generados por ca-
miones, autobuses y turismos (principios de «quien utiliza paga» y de «quien 
contamina paga»); y pide a la Comisión que cree un marco que garantice la no 
discriminación y que evite la fragmentación de los sistemas de tarificación para 
turismos en la UE.

La Directiva 1999/62/CE, modificada en este aspecto por la Directiva 
2011/76/UE, regula las tasas para costear distintos conceptos en relación con los 
vehículos pesados de más de 3,5 toneladas: el desgaste por el uso de la infraes-
tructura, la congestión, los accidentes y los costes medioambientales. En la defi-
nición de peaje, distingue dos tipos de tasa: la tasa por infraestructura y la tasa 
por costes externos; así el peaje es el importe específico que ha de pagarse por un 
vehículo, basado en la distancia recorrida en una infraestructura determinada y 
en el tipo de vehículo, y que está integrado por una tasa por infraestructura y/o 
una tasa por costes externos.

Teniendo en cuenta que los sistemas de tarificación y los conceptos a costear 
a través de los peajes pueden ser variados, y que un análisis de todos los sistemas 
requeriría de un trabajo de otra magnitud, centraré mis reflexiones en torno a 
los conflictos jurídicos que se vienen planteando en la aplicación de la «tasa por 
infraestructura», regulada en la Directiva 1999/62/CE, modificada en este aspec-
to por la Directiva 2011/76/UE, y considerada por las autoridades europeas en 
materia de transportes como la medida más eficiente para financiar las infraes-
tructuras destinadas al transporte por carretera.

Esta tasa se define como la tasa percibida con objeto de recuperar los costes 
de construcción, mantenimiento, funcionamiento y desarrollo relacionados con 
infraestructuras, soportados en un Estado miembro  8.

Entre los conflictos suscitados en torno a la tasa por infraestructura, cabe 
destacar que los peajes impuestos por las autoridades de un Estado miembro, 

6 Cdo. 11. El Libro Blanco de Transporte de 2011, también ha defendido una tarificación del trans-
porte equitativa y eficiente.

7 [2017/2545(RSP)].
8 Art. 2.b) bis de la Directiva 1999/62/CE, modificada en este aspecto por la Directiva 2011/76/UE.
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en algunos casos han creado desventajas para los vehículos matriculados en los 
demás Estados miembros, que son generalmente utilizados por transportistas 
de otra nacionalidad. Se ha dado el caso de que transportistas extranjeros se 
han visto obligados a pagar la tarifa más alta del trayecto, en franca desventaja 
con los transportistas autóctonos que, en la práctica, circulan casi exclusiva-
mente por los tramos en los que existe una tarifa más ventajosa y descuentos 
especiales.

En esencia lo que se plantea es si cabe aplicar el peaje íntegro o tasa más alta 
a los transportistas internacionales (sea en tránsito, o en régimen de cabotaje)  9, o 
a los transportistas del resto de regiones del mismo Estado miembro, y eximir o 
bonificar a los transportistas autóctonos o locales de la aplicación total o parcial 
de dichas tasas o peajes.

La regulación europea, como veremos, establece que los gravámenes que, en 
su caso, establezcan los Estados miembros a los vehículos pesados de transporte 
de mercancías por el uso de las carreteras, no deberán suponer discriminación 
alguna contra el tráfico internacional y no podrán dar lugar a distorsiones de la 
competencia entre operadores. Asimismo, se prohíbe la discriminación directa o 
indirecta por razón de la nacionalidad del transportista  10.

Además de sobre la posible discriminación en la aplicación de peajes, el TJUE 
se ha visto obligado a resolver en torno al alcance de las sanciones por las infrac-
ciones de la normativa relativa a la obligación del pago de la tasa correspondiente 
a la utilización de una infraestructura viaria. Las sanciones por las infracciones 
de las disposiciones adoptadas por los Estados miembros en virtud de la Direc-
tiva 1999/62, no solo deben ser proporcionadas a las infracciones cometidas, 
sino también eficaces y disuasorias. Desde esta perspectiva, se ha planteado la 
proporcionalidad de las sanciones, así como si cabe un régimen de sanciones que 
establezca una responsabilidad objetiva.

En los siguientes epígrafes se analizará, en primer lugar, el marco europeo del 
gravamen o tasa por infraestructura; a continuación, se abordarán los conflictos 
jurídicos que se han presentado a la hora de modular los importes de los peajes, 
o al bonificar o eximir del pago de tasas/peajes a los transportistas autóctonos; y 
finalmente se analizarán algunas cuestiones vinculadas al régimen de sanciones 
por impago del peaje o tasa de infraestructura.

9 Los transportes de cabotajes son transportes nacionales ejecutados por un transportista residente 
en un Estado miembro de la UE, no coincidente con el Estado miembro donde realiza el transporte.

10 Art. 18 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea se establece (antiguo art. 12 TCE): 
«En el ámbito de aplicación de los Tratados, y sin perjuicio de las disposiciones particulares previstas en 
los mismos, se prohibirá toda discriminación por razón de la nacionalidad».
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ii.  Marco eUroPeo relativo a la taSa 

Por infraeStrUctUra aPlicaDa a loS vehícUloS 
PeSaDoS De tranSPorte De MercancíaS

1.  la Directiva 1999/62/ce relativa a la aplicación de gravámenes 
a los vehículos pesados de transporte de mercancías por la utilización 
de determinadas infraestructuras, modificada 
por la Directiva 2011/76/Ue

El art. 4.2 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) atri-
buye a la Unión Europea la competencia compartida con los Estados miembros 
para regular en el ámbito del transporte, así como en el del mercado interior  11. 
La política de transporte viene enmarcada por la libre circulación de personas, 
servicios, mercancías, capitales, y por la libertad de establecimiento que se con-
sagran en los arts. 28 a 66 TFUE.

La libre prestación de servicios y una política común de transportes son dos 
objetivos transcendentales a alcanzar en la UE  12. Se pretende eliminar toda ba-
rrera que distorsione la libre prestación de servicios en el transporte de mercan-
cías por carretera. El art. 95.1 TFUE establece:

«Quedan prohibidas, respecto del tráfico dentro de la Unión, las discriminaciones 
que consistan en la aplicación por un transportista, para las mismas mercancías y las 
mismas relaciones de tráfico, de precios y condiciones de transporte diferentes en 
razón del país de origen o de destino de los productos transportados».

El apartado 3 del mismo precepto establece que el Consejo  13 regulará de for-
ma que se garantice la no discriminación, y le faculta para adoptar las dispo-
siciones necesarias para permitir a las instituciones de la Unión controlar el 
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 y asegurar a los usuarios el pleno 
beneficio de tal disposición.

En ese marco se aprobó el Reglamento 1072/2009, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de octubre, sobre normas comunes de acceso al mercado del 

11 El art. 26 TFUE (antiguo art. 14 TCE) dispone que: «El mercado interior implicará un espacio 
sin fronteras interiores, en el que la libre circulación de mercancías, personas, servicios y capitales estará 
garantizada de acuerdo con las disposiciones de los Tratados».

12 Vid. G. Fernández Farreres, Los transportes por carretera y competencia: Transportes y Compe-
tencia, Madrid, Thomson Civitas, 2004, pp. 423 y ss.; A. huergo lora, «La Política europea de trans-
portes terrestres», en P. menéndez (dir.), op. cit., pp. 381-393. El autor explica que las Decisiones del 
Consejo en el campo de la política común de transportes han tenido desde su origen la finalidad de aplicar 
las reglas del Derecho de la competencia; V. mambrilla rivera, «La política europea de transportes (ha-
cia el establecimiento de un “Espacio Único Europeo del Transporte”)», Revista de Derecho del Transpor-
te: Terrestre, marítimo, aéreo y multimodal, núm. 9, 2012, pp. 37-84; J. A. razquin lizarraga, Derecho 
Público del Transporte por Carretera, Elcano, Aranzadi, 1995 pp. 144 y ss.; P. valCárCel Fernández, 
«Transporte terrestre de mercancías y viajeros por carretera», Derecho de la Regulación Económica: 
VI. Transportes, Madrid, Iustel, 2009, pp. 81 y ss.

13 A propuesta de la Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo y al Comité Económico y 
Social.
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transporte internacional de mercancías por carretera  14. El objetivo de tal regu-
lación es garantizar un marco jurídico coherente sobre transporte internacional 
de mercancías por carretera dentro de la UE sin barreras interiores, aplicándose 
tales normas a todo transporte internacional que tenga lugar en su territorio  15. 
Así se recoge en su cdo. 4 al señalar que:

«El establecimiento de una política común de transporte implica la eliminación de 
todas las restricciones con relación al prestador de servicios de transporte por razón 
de su nacionalidad o de la circunstancia de que se halle establecido en un Estado 
miembro distinto de aquel en el que se deben prestar los servicios»  16.

Desde esta perspectiva, en el seno de la Unión se han ido sucediendo diversas 
normas y documentos relativos al transporte de mercancías por carretera; entre 
ellos, los relativos a la tarificación vial en el ámbito del transporte  17.

Así, en 1995 la Comisión Europea publicó el Libro Verde Hacia una ta-
rificación equitativa y eficaz del transporte  18, que defendía la internalización 
de los costes externos como eje de la futura política común de transportes. En 
1998 se publicó el Libro Blanco sobre Tarifas justas por el uso de infraestruc-
turas: Estrategia gradual para un marco común de tarificación de infraestruc-
turas de transporte en la UE  19, que abogaba por implantar de inmediato  la 
primera fase de la aplicación de tarifas, pero al mismo tiempo se reconocía 
la existencia de múltiples dudas en relación con las cuantificaciones de los cos-
tes y las tarifas, los métodos de aplicación de estas, y otros factores. En 2001 
se publicó el Libro Blanco sobre La política europea de transportes de cara al 
2010. La hora de la verdad, en el que se manifestaba que los precios no refle-
jaban la totalidad de los costes sociales de los transportes y que si se aplicaran 
las políticas de tarificación e infraestructura convenientes, desaparecerían las 
ineficacias  20.

14 DOUE L 300/72, de 14 de noviembre de 2009. Es heredero del antiguo Reglamento (CEE) 
núm. 3118/93, del Consejo, de 25 de octubre (DO L 279, de 12 de noviembre de 1993), por el que se 
aprueban las condiciones de admisión de transportistas no residentes en los transportes nacionales de 
mercancías por carretera en un Estado miembro.

15 Sobre la política común de transportes en la UE, vid. M. robles Carrillo, La política común de 
Transportes, Derecho comunitario material, en J. martín Pérez de nanClares y M. lóPez esCudero 
(coords.), McGraw Hill, 2000, pp. 234-251. N. M. garrido CuenCa, «Política común de transporte y 
redes transeuropeas. Orígenes y retos. Hacia un renovado modelo de la política de infraestructuras para la 
Europa del Tratado de Lisboa», en L. I. ortega álvarez y S. de la sierra morón (coords.), Estudios de 
la Unión Europea, Ed. Universidad Castilla-La Mancha, 2011, pp. 457-499. M. A. guzmán gómez, «La 
aplicación en España de la política común de transportes», Documentación Administrativa, núm. 201, 
1984, pp. 675-706. Vid., asimismo, el núm. 245 de la Revista Noticias de la Unión Europea (2005), 
dedicado a: «La política común de transportes».

16 No obstante, es consciente y admite expresamente en el cdo. 5 del propio Reglamento que es un 
objetivo que todavía no se ha logrado. Vid., sobre este extremo, belintxon martín, Derecho Europeo y 
Transporte Internacional por Carretera, Pamplona, Aranzadi, 2015, pp. 249 y ss.

17 En 1982, la Comisión Europea (en adelante, CE) ya estableció los primeros pronunciamientos 
sobre la necesidad de contar con un sistema de tarificación global en el marco de la UE basado en el 
principio de «el que usa paga» y «el que contamina paga».

18 Comunicación de la CE COM (1995) 691 final.
19 Comunicación de la CE COM (1998) 466 final.
20 COM (2001) 370 final.




